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ILUSTKF. 
MUNICIPAI.IDAO 
DE El QUISCO 

~~~:;.-. 

VISTOS y CONSIDERANDO: 

DECRETO ALCALDICIO N° 2 6 6 9 
MAT.: Aprueba Contrato de prestación de servicios. 

EL QUISCO, 2 2 DIC 2014 

l. D.A. N°3000 de fecha 06.12.12, por el cual asume como Alcaldesa de la I. 
Municipalidad de El Quisco, Doña Natalia Carrasco Pizarro y en virtud de las 
facultades que me confiere la Ley NO 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores; 

2. La Resolución N01600 de 2008, de la Contraloría General de la República, 
que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón; 

3. Acuerdo N°651 de fecha 03.12.14, adoptado por el H. Concejo Municipal; 

4. D.E. N°2982 de fecha 01.12.14, que designa subrogancia que indica. 

DE C RE T 0: 

l. APRUEBASE Contrato de Arrendamiento de Inmueble ubicado en calle 
República N°193, de la comuna de El Quisco; suscrito con fecha 18.12.14, 
entre doña Ana María Bernier Ramírez, cédula de identidad N°7.028.170-8 y 
la I. Municipalidad de El Quisco, cuyo texto se inserta a continuación: 

CONTRATO ARRENDAMIENTO tNMUEBLE 

ANA MARiA BERNIER RAMÍREZ 

A 

L MUNICIPAUDAO OE El.. QUISCO 

En El uísco, a 18 de Dicternbre de 2014, entre doña Ana María Bemier Ramfrez, cl1ilena. casada con 
separación d-e bienes, cédula necíonal de identidad y Rol Único Tnbutano N~ 7.028.J.7ü-8. 
domiciliada en calle Las Ga>Jiotas B, N'" 135. Comuna de El Quisco, en adelante e i ndist!ntamente " la 
arrendadora o subarrendataria"' por una parte: y' por !a otra. ra l. Municipalidad de El Quisco. Persona 
Jurídica de Derecho Publico, l1of Único Tnbutano N" 6U.06l.700 5, representada le~lmM~~a por $0U 
Alcaldo~ dona ata lia Carrasco Pízarro. chilena, casada. empleada pública, cédula nacional de 
identidad y Ro• Onico Tributario N' 14.003.687 O. ambas domiciliadas para estc.s efectos en Avda. 
f--ranela N V un, t.:omuna de El QuiSCO, M adelante e !ndlstlntametlte ~1<1 Munil.;i~J'tlid.¡td o la 
armnoataria o l.a subarrendataria", Quienes exponen: 

PRIMERO: Antecedentes: 1) úfidu N ~ 10799, de focha 5 de octubre de 2011 de Gontraloria 
Regional de Val paraíso. 2) Contrato de ;miAndo de doña Mana de la luz Urrutia Carvallo a doM Ana 
María Bernier Ramírez, de teche.. 3 de d1c1embre de 20.:1.3. del inmueble ubicada en calle Repuolica 
N" 193, de la comuna ele El Qu1sco. Qumta Reglón. 3) Ofclo '\1" 360. de fecha 22 do octubre de 
:.!014 .. óo \.:!'lpltan de GarabióérM MMr CnstiM Be corra Dfai'. 4¡ Mernonmtlo N A 1672, ue fj;jd 1a 02 
de chC1t:mDre de 2014. do Dire~tor de Admmts.ttación y Finanzas. 5) Acuerde '\J"' 651. de fecha ú3 de 
tlít1é1Yibi'é d~ 2014, de H. Concejo Mumcípul 6) Curlifi~.:w.Ju Jt; Dlii)¡JOnibibd.3cl :F'rosupue$tl'!na N" 
1121. de techa 15 de Otc1embre de 2014, de Dirección Admmts.tración y Finanzas. 7) Memorando N" 
1746, de fechd 1.5 de diciembre de 2014, de Director tle Administración y Finanza-a. 8) Autori7Pción 
Atca!dtc~a para pro~t.;uír ~on ~h(:rtun rlA cnn1 rAl:lrJón. 



SEGUNDO: Doña Ana María Bernier Ramírez. es la arrendataria de ta propicdact ubicada en calle 
República N"' 193, do la comuna de El Quisco. Quinta Región, rol de avalúo '\Jo 84-7 y N • é4.S. 
CM1Ut"la de El Quisco, y está debidamente facultada p<:~r<t ~utxm\:lrulaL 

TERCERO: Por el pres~mta 3Ct0 doña An:¡¡ M:oría aeml(:r R~rnir~,??, PntrP&l Ar'l 
arrendatmento o sub<mcnóamíento a la l. Munícipalfdad de El Quisco. el mmueble referido en la 
clausula precedente. . 
La 1. Mun~c•palidad de El Qu1sco por este mismo acto queda torna. inmediatamente. posesión 
rnatenai del inmueble dado en arrendamiento. recibiendo en este acto las llaves del inmueble, 

CUAnTo· Fl inmuHhiH quP. se P.nlrega ~o arrendamiento o subarrendamn:mto solo podrá ser destinado 
.:1 !>U utiliUición como lugar de ~tlojemiento para uno dotación ele Corobincroo, quíonoc 
prestaran servicios en el Período Estival 2015. en el Plan verano Se[1.uro 2014 - 2015, o para el 
personal de carab.ineros cturant~ el transcurso del año 2015. 

QUINTO: La renta mensual del arrendamiento será la suma de $560.000 (Quinientos sesenta mil 
pesos}, Que se pagarán anticipadamente dentro de los dfa.s 15 de cada mes, mediante la 
entreg(;l de ct1eques nominativo sin cruza1 extendido por la ILUSTllE MUNICIPALIDAD OE EL QUISCO a 
MmDre de la arrendadora cacta uno de ellos, los Que deMrán ser retirados por ésta. en los días 
inQi~¡¡¡~~-. dm~ctamente ~n dependencias de la Corporélción f.l<:li!ir;i¡;¡ ('ntp> lA.~ mH'JO y IJ'!!S 14:00 
horas, detJJendo suscribir el respectivo comprobante de PBgo. 

SEXTO: El inmueble objeto del presente contrato se encuentra en buenas com:líc,ones de 
conser>~aci6n obligándo5oe la afrendatarla a restituirlo en el estado en que te fue entregado, 
tomándose en considerac1óo el determro ocasionado por el uso y goce legltJmoo. Las mejoras 
que la arrendataria mtroduzca en el mmueble cederán en beneficio del inmueble arrend~do. la 
armndatdna se obliga a efe.cwar !as denominadas reparaciones locativas de conformidad a 
lo establecido en el artículo m11 novec1entos cuarenta del Código Civíf. 

SEPTIMO: El Or(lsentc contrato te-ndrá una vigencia dm;cil'! Al1 q tilA clidemb~e rJc 2014 y hasta el 1S 
de diciembre de 2015, focha en que expmm:i de ol~no derecho. salvo acuerdo de las oartes oara 
prorrogar el contrato por otro periodo, sogún las necesidades y requerimientos efectuados por 
Carabineros d~ Cluh::. Aút!más se racult3 a la Municipalidad dé El Qu1sco para poner termino al 
presente contrato en el evento .:;ue Carabineros de Chile no reqwera mas el inmueble. 

OCTAVO: Las partes soñalao expresamente que, los gastos por concepto de consumos básicos dEl'l 
inmu~ble arrendado, tales como, lul y agua, serán de cargo exclusivo de la L Municipalidad de El 
QlJiSCO, 

La parte arrendadora declara Que el inmueble se encuentra al oía en el pago de los referidos 
consumos báSICOS, y en el caso que se deba alguna suma de dinero por tal COf'lcepto autoriza a 
lo arrcndotane pare cancelarlos y descont¡¡¡rlos de la renld d!:í lilllerHJ<~rrlir:mlo 

NOVENO: El presente contrato se firma en cm<:o ejemplares de ídentico tenor quedando uno de 
ellos en poder del arrendatario y los restantes en poder de la· 1unicip¡¡llidad. 

DECIMO: Para todos los efectos derivados del presente contrato las partes fijan su domicilio 
en !a comuna de El Quisco y se someten desdo va a la Jurisdicción de sus Tribunales de 
Justicia. • 

DtGIMO PRIMERO: Cl arrendador o su representanle lt:núr~u ol derecho y !a facultao para vlsrtar é 
mspeccumar el inmueble arrendado y la arrrmrtMAri<l o:;e obH~ " délr facilidades ne~$arias QYIJ so 
requieran. 

DÉCIMO SEGUNDO: La Ders<:lnería de doña Natalla Aneirca Carrasco Pizarra. para representar a la L 
Munlcipalid¡;uj de El Quisco, consta de Proclatflacrón de Alcaides rol N~ 320/20:14, de fechf! 30 <Je 
diciembre de 2012 y refrendado por Decreto Alcaldfcio N" 3000. de fecha 06 de ó1ciembre de 
2012, que no se IMél'la por ser conocido de las partes. 
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Il. Adopte la Dirección de Administración y Finanzas las medidas pertinentes 
para el cumplimiento de la presente resolución. 

III. Anótese, Comuníquese, Dese Cuenta y Archívese. 

PLS.triP.lKi.ó.n: 
OAF, Juridi(.O, Control, Archivo 
NCP/ APP/egn 

ÉREZ 


